


[bookmark: _GoBack]ING. CARLOS HENKEL ESCORZA, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE HIDALGO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 32, FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y 11, FRACCIONES IV Y IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, Y

CONSIDERANDO

PRIMERO.  Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Eje 2 Política Social, establece que el derecho a la vida, a la integridad física y a la propiedad serán garantizados por medio de la Estrategia Nacional de Paz y Seguridad. El gobierno federal hará realidad el lema “Primero los pobres”, que significa empezar el combate a la pobreza y la marginación por los sectores más indefensos de la población.

SEGUNDO. Que el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028 establece en el Acuerdo 2, Bienestar del Pueblo, a través del Objetivo 2.6, “El poder de las juventudes a través de su voz, generar oportunidades de desarrollo, para que las y los jóvenes de Hidalgo, cumplan los objetivos que aspiren a alcanzar”.

TERCERO. Que en el Plan Estatal de Desarrollo para el Estado de Hidalgo 2022-2028, se establece en el Acuerdo Transversal por la Transparencia y Rendición de cuentas, donde una de las principales Políticas es la de Territorialidad como estrategia diferenciada para disminuir desigualdades, se contempla que el Programa Transformando con la Juventud contribuirá a disminuir la falta de oportunidades en las comunidades, de acuerdo a las condiciones y vocaciones regionales, permitiendo encauzar los apoyos, obras y acciones para contribuir a disminuir los rezagos, propiciando de esta forma la actividad económica.

CUARTO. Que en el marco de la estrategia de promoción del desarrollo económico estatal es necesario promover la inclusión laboral de las personas egresadas de educación de nivel Superior y Bachillerato Tecnológico, mayores de 18 años y menores de 29 años, radicados en el estado de Hidalgo, como factor de inclusión económica y social, además de generar alternativas para el aprovechamiento del gran activo que representa su experiencia productiva.

QUINTO. Que la Dirección General de Fomento al Empleo, de la Subsecretaría de Fomento Económico, ambas pertenecientes a la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado, cuentan con facultades para operar programas de becas para estancias productivas, conforme se establece en el Artículo 24, Fracción IV del Reglamento Interior de la propia Secretaría de Desarrollo Económico.

SEXTO. Que el Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2024, establece que los programas a través de los cuales se otorguen subsidios o apoyos estarán sujetos a Reglas de Operación, las cuales deberán ser publicadas por las Dependencias y Entidades en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo a más tardar el 31 de enero del 2024.

SEPTIMO. Que en las Reglas de Operación se establecen las disposiciones a las que deben sujetarse los programas y recursos públicos a través de los cuales se otorguen subsidios o apoyos, con el objeto de otorgar certeza, imparcialidad, transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los fondos del erario público asignados a los mismos.

Por lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO QUE CONTIENE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA TRANSFORMANDO CON LA JUVENTUD PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO.

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman las disposiciones SÉPTIMA, DÉCIMA PRIMERA, DÉCIMA CUARTA fracciones III, IV, VI y párrafo cuarto y se derogan las disposiciones NOVENA, y DÉCIMA CUARTA, fracciones VII, VIII y IX, para quedar como sigue: 


SÉPTIMA. Podrán participar como Persona Candidata
Mujeres y hombres mayores de 18 años y menores de 29 años, egresados de Bachillerato Tecnológico o de Educación Superior, que presenten su Solicitud de Inscripción en la Plataforma del Programa y cumplan los requisitos y documentos establecidos en la cláusula Vigésima de las presentes Reglas de Operación.

NOVENA. Se deroga.

DÉCIMA PRIMERA. …
…

	Unidad Receptora
	Personas asignadas a Estancias Productivas

	Empresas con 1 hasta 10 trabajadores*
	Hasta 10

	Empresas con 11 hasta 50 trabajadores*
	Hasta 15

	Empresas con 51 hasta 200 trabajadores*
	Hasta 20

	Empresas con más de 201 trabajadores*
	Hasta 25

	Cooperativas.
	Hasta 3

	Ejidos
	Hasta 2

	Cámaras y organismos empresariales.
	Hasta 5

	Asociaciones civiles
	Hasta 10

	Fundaciones
	Hasta 10

	Uniones de productores
	Hasta  2

	Instituciones y dependencias públicas, de los diversos poderes de los tres órdenes de gobierno.
	 Hasta 3



…

DÉCIMA CUARTA…

…

I…

II…

III. La Beca dará inicio a partir de la aprobación por el Comité Técnico;

IV. El pago de la beca se realizará de conformidad con los meses de duración de la estancia productiva aprobada por el comité técnico. El calendario de pagos podrá verse modificado en función de atender los lineamientos establecidos con relación a la veda electoral 2024;

V…

VI. El importe de la Beca será pagado a más tardar 5 días hábiles después de la finalización del mes en curso de la Estancia Productiva. El calendario de pagos podrá verse modificado en función de atender los lineamientos establecidos con relación a la veda electoral 2024;

VII. Se deroga.

VIII. Se deroga.

IX. Se deroga.

X a XIII…

…

…

DE LOS PAGOS A BENEFICIARIOS

Los pagos a los beneficiarios del Programa, se realizarán a través de la institución o empresa que para tales efectos designe la Dependencia u Organismo Ejecutor, a quien la Secretaría de Hacienda transferirá los recursos para su dispersión, una vez que la unidad administrativa de la Dependencia u Organismo Ejecutor haya realizado el trámite a través del Sistema Integral de Finanzas y Administración Pública, para lo cual deberá adjuntar el layout con la información de los beneficiarios.

Cabe señalar, que la información remitida para la dispersión de los recursos del programa será responsabilidad de la Dependencia Ejecutora.

…
…

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS
…

DE LA OBLIGATORIEDAD DE LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN
…

CONTROL Y AUDITORÍA
…

PERSPECTIVA DE GÉNERO
…


TRANSITORIOS

ÚNICO. - El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

DADO EN LA SEDE DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, A LOS 2 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2024.



EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO



ING. CARLOS HENKEL ESCORZA
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